RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003094, Ent. N° 2732/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir  con la Universidad de la República –Facultad de Ciencias- (UDELAR-FCIEN);

RESULTANDO: 1)  que el  convenio remitido se realiza en el marco  del convenio firmado entre la UDELAR y el MVOTMA con fecha 5 de octubre de 1990, por el cual ambas instituciones se comprometieron a elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y proyectos de cooperación técnica y científica, objeto de futuros  acuerdos complementarios;

2) que en efecto, el objeto del convenio específico remitido, consiste en que la UDELAR- FCIEN preste asistencia al MVOTMA con tres pasantes de la Licenciatura en Geografía, por el termino de un año, colaborando en la ejecución de los procesos de planificación y ordenamiento ambiental del territorio;

3) que según se establece en la cláusula tercera, las actividades principales a desarrollar refieren al aporte necesario para la elaboración de los instrumentos de ordenamiento territorial en el proceso mencionado a través de informes técnicos, relevamientos, graficación de planos, mapas, bases de datos, planillas entre otros, así como para contribuir al desarrollo y mantenimiento del sistema de información territorial y demás proyectos definidos en el marco de convenios con los Gobiernos Departamentales u otros Organismos Públicos;

4) que se señala que los aspirantes serán seleccionados a partir de la realización de un llamado a través de la Sección Concursos de la Facultad de Ciencias y por parte de un comité mixto formado por docentes del Departamento de Geografía y técnicos de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial; 

5) que en la cláusula quinta, se establece que el MVOTMA, a través de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial, proporcionará el local, equipos informáticos y demás materiales e insumos necesarios para el cumplimiento del objeto del convenio;

6) que se establece en la cláusula sexta, que el MVOTMA se compromete a transferir en el plazo de un año  a la UDELAR-FCIEN la suma de $ 752.822, la cual se   integrará de la siguiente manera: a) $ 376.411 correspondiente al 50 % del monto asignado, con la suscripción del convenio y b) el otro 50%, a los cinco meses de la suscripción del mismo;

7) que se establece que el plazo del convenio es de un año a partir de su suscripción, pudiendo prorrogarse por un año más, por el mismo importe y pagadero de la misma forma. Asimismo se señala que el objeto del convenio podrá ampliarse según lo requiera el avance del trabajo; 

8) que se adjunta proyecto de Resolución del MVOTMA, por la cual se autoriza la suscripción del convenio, estableciendo que el gasto emergente del mismo será atendido con cargo al Proyecto de Inversión 715 de la Unidad Ejecutora 003 –Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial-;

9) que se adjunta documento de afectación Nº 000049 de fecha 25/04/13,  Financiamiento 11, Programa 380, Proyecto 715, Objeto del Gasto 522, de la Unidad Ejecutora 003 del Inciso 14 por un monto total de $ 752.822;

CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad a lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial, estableciendo la instrumentación de políticas en la materia;

2) que en particular, de acuerdo con lo establecido en los Numerales 8) y 9) del citado Artículo 3 de la Ley 16.112, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;

3) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 12.549, compete a la Universidad de la República, impulsar y proteger la investigación científica, contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;

4) que en cuanto refiere al aspecto procedimental, corresponde señalar que el convenio de referencia  puede hacerse en forma directa al amparo de la causal de excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33, del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a celebrar entre  el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Universidad de la República –Facultad de Ciencias- ;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, y suscrito el Convenio respectivo, se comete a la Contadora Auditora, la intervención del gasto emergente del convenio que asciende $ 752.822, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;  

3) Comunicar a la  Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.”
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